
 
JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUÉ 
 

 
Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA   
Radicación: 73001-33-33-011-2022-00019-00 
Demandante: LIGIA VARGAS 
Demandado: DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y MUNICIPIO DE 

CHAPARRAL 
Asunto: VINCULA AL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

(INVÍAS) Y A LA COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL SUR DEL TOLIMA 
LTDA (COINTRASUR) Y TOMA OTRAS 
DISPOSICIONES 

 
 

Ibagué,  ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Con el fin de dar impulso procesal al asunto de la referencia, procederá el 
despacho a pronunciarse sobre las excepciones previas que fueren propuestas 
o, si es del caso, citar a las partes a la audiencia inicial establecida en el artículo 
180 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Excepciones propuestas. 
 
Una vez revisada la contestación a la demanda allegada por la parte demandada 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA1, se observa que ésta propuso excepciones, 
respecto de las cuales no hubo necesidad de correrse traslado a la parte 
demandante, por cuanto la contestación de la demanda fue remitida a ésta, tal 
como se indica en la constancia secretarial del 28 de noviembre de 2022 y que 
obra en el anexo No. 12 del cuaderno principal del expediente digital, término 
que trascurrió en silencio. 
 
Que, por su parte, el numeral 2 del artículo 101 del C.G.P. señala que: 
 

“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. 
(…) 
 
El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar 
el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido 
oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda 
al demandante. (…)” (subraya del Despacho). 

                                                           
1 Vista en el anexo No. 11 del cuaderno principal del expediente digital. 



Las excepciones propuestas por el Departamento del Tolima en el escrito de 
contestación de la demanda, fueron las de: i) Falta de legitimación en la causa 
por pasiva (Fl. 3 del anexo 11 cuaderno principal del expediente digital) y ii) 
Inexistencia de prueba del hecho sobre el cual se edifican las pretensiones con 
respecto al departamento del Tolima (Fls. 3 y 4 del anexo 11 cuaderno principal 
del expediente digital). 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que la excepción formulada de falta de 
legitimación en la causa por pasiva, en lo argumentado, tiene relación con la de 
“No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios”, se encuentra 
que, observando los hechos de la demanda del asunto de la referencia, el 
Instituto Nacional de Vías (INVÍAS) y la Cooperativa de Transportadores del 
Sur del Tolima Ltda (COINTRASUR) podrían tener relación con lo planteado 
por la actora, por lo que se considera pertinente su vinculación. 
 
De otro lado, es pertinente poner de presente que, tal como se indica en la 
constancia secretarial de fecha 28 de noviembre de 20222, la parte demandada 
municipio de Chaparral no contestó la demanda en el asunto de la referencia, 
guardando silencio dentro del término concedido para ello, de manera que se 
tendrá la misma por no contestada. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: VINCULAR dentro del presente proceso al Instituto Nacional de 
Vías (INVÍAS) y a la Cooperativa de Transportadores del Sur del Tolima Ltda. 
(COINTRASUR), acorde con lo expresado en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., 
notifíquese personalmente la presente decisión al Director del Instituto Nacional 
de Vías (INVÍAS) y al Representante Legal de la Cooperativa de Transportadores 
del Sur del Tolima Ltda. (COINTRASUR), a través del buzón electrónico de que 
disponen para notificaciones judiciales (art.  197 ibídem). Para el efecto, envíese 
copia de la presente providencia y de la demanda a los mismos.  
 
TERCERO: Córrase traslado al Director del Instituto Nacional de Vías (INVÍAS) 
y al Representante Legal de la Cooperativa de Transportadores del Sur del 
Tolima (COINTRASUR), por el término de treinta (30) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, y para los fines dispuestos en el artículo 
172 del C.P.A.C.A. 
 
CUARTO: Tener por no contestada la demanda por parte de la entidad 
demandada municipio de Chaparral. 

 
 
 
 

                                                           
2 Vista en el anexo 12 del cuaderno principal del expediente digital. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JOHN LIBARDO ANDRADE FLÓREZ 

Juez 
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La providencia anterior se NOTIFICA Hoy   9 

de febrero de 2024 _ a las 8:00 a.m., por 

anotación en el Estado N° _11. 

 
 
NATALIA ANDREA HURTADO PRIETO 

Secretaria 


